
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2019-00728-00  

 

 

Téngase en cuenta que la demandada YASMIL PATRICIA PERALTA, 

oportunamente, contestó la demanda y propuso excepciones, tanto de mérito como 

previas. 

 

Por otro lado, al cumplirse los requisitos previstos en el inciso 2º del artículo 93 del 

C.G. del P., se ADMITE a trámite la REFORMA de la DEMANDA. 

 

De la misma se notifica a la demandada YASMIL PATRICIA PERALTA, por estado, 

conforme lo señalado en el numeral 4 del inciso 2º del artículo 93 del C.G. del P.. 

 

De su contenido, se corre traslado a la demandada antes citada por la mitad del 

término inicial, el cual empezará a correr tres (3) días después de la notificación 

del presente auto. 

 

 

Notifíquese (2), 
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